






COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Lima, 4 de julio de 2024 

En sesión de la fecha, el presidente del Congreso, de conformidad con la parte pertinente del 
artículo 78 del Reglamento del Congreso, dio inicio al debate de la segunda votación del nuevo 
texto sustitutorio del Proyecto de Ley 6951/2023-CR de la Comisión de Constitución, aprobado 
en primera votación en la sesión del Pleno del 6 de junio de 2024. 
Concluido el debate de la segunda votación, se aprobó en votación nominal por 15 votos a favor, 
12 votos en contra y ninguna abstención. 
Posteriormente, siendo las 10:49 horas la congresista Cortez Aguirre presentó un documento 
s/n mediante el cual solicitó reconsideración a la segunda votación del Proyecto de Ley 
6951/2023-CR, la que se rechazó por 11 votos a favor, 15 votos en contra y ninguna abstención, 
por consiguiente, la autógrafa de ley continuó con su trámite correspondiente. 
Se acordó la dispensa del trámite de aprobación del acta para ejecutar lo tratado en la presente 
sesión. 
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